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REF. EXP. Nº 9173/25-26 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 3124/2025 = 

 

Artículo 1°: Convalidase la Addenda al Contrato de Locación de Servicios para la 

provisión de los servicios de uso de la Plataforma URBETRACK para la gestión de 

dispositivos GPS portátiles, suscripta entre la Municipalidad de Bolívar y la firma 

PAGUSTECH S.R.L, la que tiene por objeto modificar los cargos mensuales como 

contraprestación de los servicios brindados para el cuarto trimestre del corriente año, y 

que como Anexo Único forman parte integrante de la presente Ordenanza.  

 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. – 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EN LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2025. 

 

 

 

 
 
 
 
 

LEANDRO BERDESEGAR     DR. FRANCO E. CANEPARE 

           Secretario                                 Presidente 
           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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